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Señores-
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Ref. '- Orden de Notifícación y Traslado.

Acción de tutela en Io Instancia de Fundación Pertenencia Vs. Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. Rad- 2022'00021'00.

Cordial saludo,

Conforme lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior de Quibdó, so admitió 
a través de auto interlocutorio N° 095 de fecha 03 de mayo de 2022, la prescmle 
acción de tutela, en aras de vincular a los 2.3HH terceros determinables que están 
participando en el proceso de habilitación y actualización del Banco Nacional de 
Oferentes, invitación IP 003 19 BNOPI 1921 ( 2021): dando validez a las pruebas 
en los términos del inciso 2o articulo 138 del (’ódigo General del Proceso.

En razón a ello, el suscrito ordena, se sirvan publicar el auto interlocutorio loO 
de la fecba, anexando al mismo el respectivo traslado de esta acción en la página 

web de la entidad.

Lo anterior para su conocimiento, lo de la competencia y demás fines pertinentes.

Atentamente,

,EMUS

Anexo 182 folios.
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